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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003655-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Teresa Jesús 
Gutiérrez Álvarez, relativa a convenios con clínicas privadas en la 
provincia de León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 192, de 15 de febrero de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez, PE/003655, relativa a 
convenios con clínicas privadas en la provincia de León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 192, de 15 de febrero de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de marzo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0803655-I, formulada por D.ª Teresa Gutiérrez 
Álvarez, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a contratos, convenios 
o acuerdos de colaboración vigentes en la provincia de León con clínicas privadas o 
centros sanitarios.

Los contratos, convenios o acuerdos de la Gerencia de Salud de las Áreas de la 
provincia de León, vigentes con clínicas privadas o centros sanitarios de León, son los 
siguientes:

1.- Contratos marco de gestión de servicios públicos 

- CMQ 1/2009 para la realización de procedimientos quirúrgicos en instalaciones  
fijas. Vigencia hasta el 31/12/20. Centros sanitarios ubicados en la provincia de 
León que son adjudicatarios:

•	 Hospital	San	Juan	de	Dios	de	León.

•	 Clínica	San	francisco	SA

•	 Duquesilver,	S.A.	(Clínica	Altollano)
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•	 Obra	Hospitalaria	Nuestra	Señora	de	Regla

•	 Sanatorio	López	Otazu,	S.L.

•	 Real	Fundación	Hospital	de	la	Reina	(Ponferrada).

•	 Clínica	Ponferrada,	S.A.

- CMD 1/2006 para la realización de procedimientos diagnósticos en 
instalaciones  fijas. Vigencia hasta el 16/05/15. Centros sanitarios ubicados en 
la provincia de León que son adjudicatarios:

•	 Hospital	San	Juan	de	Dios	de	León.

•	 Duquesilver,	S.A.	(Clínica	Altollano).

•	 Obra	Hospitalaria	Nuestra	Señora	de	Regla.

•	 Desintometría	Ósea	Ponferrada,	S.L.	Clínica	Ponferrada.

•	 Radorva,	S.L.	(Clínica	Ponferrada).

-  CMD 1/2008 para la realización de procedimientos diagnósticos en 
instalaciones  fijas. Vigencia hasta el 17/12/13. Centros sanitarios ubicados en 
la provincia de León que son adjudicatarios:

•	 Hospital	San	Juan	de	Dios	de	León.

•	 Clínica	San	francisco	SA

•	 Duquesilver,	S.A.	(Clínica	Altollano)

•	 Centro	de	Diagnóstico	de	León,	SLU

•	 Sanatorio	López	Otazu,	S.L.

•	 Resonancia	Magnética	de	León,	S.A.

•	 Resonancia	Ponferrada,	S.A.	(Ponferrada).

•	 Scanner	Ponferrada,	S.A.	(Ponferrada).

-	 CMRH	 1/2006	 para	 la	 realización	 de	 procedimientos	 terapéuticos	 de	 	
rehabilitación. Vigencia hasta el 09/19/13. Centros sanitarios ubicados en la 
provincia de León que son adjudicatarios:

•	 Hospital	San	Juan	de	Dios	de	León.

•	 Clínica	San	francisco	SA

•	 Duquesilver,	S.A.	(Clínica	Altollano)

•	 Real	Fundación	Hospital	de	la	Reina

•	 Instituto	de	Rehabilitación	La	Bañeza.

	 2.-	 Contratos	 de	 la	 Gerencia	 de	 Salud	 de	 las	 Áreas	 de	 León	 (denominados	 	
Tradicionales)	fuera	de	contrato	marco.	

-		 Hospital	 San	 Juan	 de	 Dios	 de	 León.	 Servicios	 concertados:	 Hospitalización,	
primeras consultas, consultas sucesivas, rehabilitación ambulatoria, alergia, 
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intervenciones quirúrgicas ambulatorias y procesos quirúrgicos. Vigencia del 
contrato	hasta	31/12/2013.	Prórrogas	tácitas	por	años	naturales.

-	 Hospital	 Nuestra	 Señora	 de	 Regla.	 Servicios	 concertados:	 Hospitalización,	
primeras consultas, intervenciones quirúrgicas ambulatorias y procesos 
quirúrgicos.	Vigencia	del	contrato	hasta	31/12/2013.	Prórrogas	tácitas	por	años	
naturales.

-	 Sanatorio	 López	Otazu,	S.L.	Servicios	 concertados:	Hospitalización,	 primeras	
consultas, intervenciones quirúrgicas ambulatorias y procesos quirúrgicos. 
Vigencia	del	contrato	hasta	31/12/2013.	Prórrogas	tácitas	por	años	naturales.

-	 Real	 Fundación	 Hospital	 de	 la	 Reina	 (Ponferrada).	 Servicios	 concertados:	
Hospitalización,	primeras	consultas,	 intervenciones	quirúrgicas	ambulatorias	y	
procesos quirúrgicos. Vigencia del contrato hasta 31/12/2013. Prórrogas tácitas 
por	años	naturales.

3.- Contratos Administrativos especiales 

- Para la realización de procedimientos quirúrgicos generales con médicos Sacyl: 
HOSPITAL	SAN	JUAN	DE	DIOS	de	León.	Vigencia	hasta	el	31/12/13.

- Para la realización de procedimientos quirúrgicos de traumatología con médicos 
Sacyl:	HOSPITAL	SAN	JUAN	DE	DIOS	de	León.	Vigencia	hasta	el	31/12/13.

 4.- Contratos de gestión de servicio público 

- De prestación de asistencia sanitaria en régimen de hospitalización de 
media	 estancia	 en	 Unidad	 de	 Cuidados	 Subagudos	 y	 Rehabilitación:	
DUQUESILVER,	S.A.	(CLÍNICA	ALTOLLANO).	Vigencia	hasta	el	31/12/13	(con	
posibilidad	de	prórroga	hasta	el	31/12/19).

-	 Para	 la	 realización	 de	 procedimientos	 de	 Radiocirugía	 esterotáxica:	 RUBER	
INTERNACIONAL,	S.A.	Vigencia	hasta	el	01/05/13	(con	posibilidad	de	prórroga	
hasta	el	01/05/19).

- Para la realización de procedimientos de Interrupción Voluntaria del Embarazo: 
CLÍNICA	 MULTIMÉDICA	 CENTRO	 (BARROMARCO,	 S.L).	 Vigencia	 hasta	 el	
15/02/14	(con	posibilidad	de	prórroga	hasta	el	16/02/20).

- Para hemodiálisis extrahospitalaria en régimen ambulatorio, en club de diálisis 
en el Área de El Bierzo: PONFEDIAL, S.L.. Vigencia hasta el 31/05/16.

- Para hemodiálisis extrahospitalaria en régimen ambulatorio, en club de diálisis 
en	 el	 Área	 de	 León:	 FRESENIUS	MEDICAL	CARE-LEON.	 Vigencia	 hasta	 el	
31/12/14	(con	posibilidad	de	prórroga	hasta	el	31/12/16).

-	 Para	 diálisis	 peritoneal	 ambulatoria	 y	 domiciliaria:	 FRESENIUS	 MEDICAL	
CARE ESPAÑA, S.A. Vigencia hasta el 30/06/14.

-  Para diálisis peritoneal ambulatoria y domiciliaria: BAXTER, S.L. Vigencia hasta 
el 30/06/14.
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-	 De	 rehabilitación	 psicosocial	 en	 régimen	 de	 Centro	 de	 Día:	 HOSPITAL	 SAN	
JUAN	 DE	 DIOS	 de	 León.	 Vigencia	 hasta	 el	 30/11/16	 (con	 posibilidad	 de	
prórroga	hasta	el	30/11/20).

- Para prestaciones de Terapias Respiratorias Domiciliaria y otras técnicas de 
ventilación	asistida:	LINDE	MEDIA	S.L.U.	Vigencia	hasta	el	14/12/14.

-	 De	rehabilitación	psicosocial	en	régimen	de	Centro	de	Día:	REAL	FUNDACIÓN	
HOSPITAL	 DE	 LA	 REINA.	 Vigencia	 hasta	 el	 30/11/16	 (con	 posibilidad	 de	
prórroga	hasta	el	30/11/20).

 5.- Contratos de servicios 

-	 Programa	de	tratamiento	comunitario	en	pisos	terapéuticos:	REAL	FUNDACIÓN	
HOSPITAL	 DE	 LA	 REINA.	 Vigencia	 hasta	 el	 31/07/14	 (con	 posibilidad	 de	
prórroga	hasta	el	31/07/16).

Valladolid, 4 de marzo de 2013.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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